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RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N" }} .2O26.MDCC

Csrro Colorado.l0 de abril del 2026.

VISTOS:

El informe N' 066-2026-MDCC/GPPR/SGP, de fecha 08 de abril del 2026, que suscribe et Sub Gerente
de Presupuesto y la Hoja de Coordinación N"233-2026-MDCC-GPPR, de fecha 08 de abrit det 2026, suscrita por
el Gerente de Plan¡fcación, Presupuesto y Racionalización,

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el artlculo '194' de la Constituc¡ón Política delEstado
y los articulos I y ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, tey 27972, es el órgano de
gobierno promotor del desarrollo local, mn personería jurldica de derecho públ¡co y con plena c¿pacidad para el
cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomía politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su
c0mpetenoa;

Que, según el Articulo 5tr, numeral 50,'1, del Decreto Legislativo N' 1440 Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto, se menciona que la incorporación de mayores fondos públ¡cos que se generen
como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no prev¡stos o superiores a los contemplados en
el presupuesto inic¡al, son aprobados mediante resolución del Titular de la Ent¡dad cuando provienen de: 3) Los
saldos de balance , constituidos por recursos financieros distintos a la Fuente de Financiamiento Recursos
ord¡nar¡os que no se hayan utilizado al 31 de dic¡embre del año llscal . Los saldos de balance son registrados
financ¡eramente cuando se determ¡ne su cuantía y mantienen la f¡nalidad para los que fueron asignados en el
marco de las dispos¡ciones legales vigentes;

Que, según el Articulo 200 numeral 20.3 de la Directiva N." 001.2024-EFl50.01 "D¡rect¡va para la
Ejecución Presupuestaria', aprobada med¡ante Resolución Directoral N.o 009-2024-EF/50.01 y mod¡ficada
mediante Resoluc¡ón Directoral N'0004-2026-EF/50,01, señala que la 'incorporación de mayores ¡ngresos
públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 50.1 del articulo 50'del Decreto Legistativo N,0 1440, se
sujetan a los lim¡tes máximos de incorporación determinados porelMEF que se establecen por Decreto Supremo,
según corresponda, en consistencia con las metas y reglas fiscales, y proceden cuando provienen de: La
percepción de ingresos no previstos o superiores provenientes de las fuentes de financiamiento distintas a las de
Recursos Ordinarios y Recursos por operaciones oficiales de Crédito que ss produzcan durante el año fiscal. Los
diterenciales cambiar¡os de las fuentes de financ¡am¡ento distintas a la de Recursos ordinarios, orientados al
cumplim¡ento de nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos
Qrdinariosj

Que, según el Articulo 27" numeral 27.1 d€ la D¡rectiva N' 001-2024-EF/50,01 "Directiva para la
Ejecución Presupuestaria" señala que la aprobación de la incorporación de mayores recursos, se efectúa por
Resolución de Alcaldia, deb¡endo expresar en su parte considerativa el sustento legal y las motivac¡ones que lo

ongrnan;

Que, mediante informe N'066-2026-l\,lDCC/GPPR/SGP, el Sub Gerente de Presupuesto informa oue,
a f¡n de atender los requerim¡entos de diversás unidades orgán¡cas no programadasen elpresupuesto instituc¡onal
es necesar¡o realizar la incorporac¡ón parcial de saldos de balance del Ejerc¡cio Fiscal 2025 en el rubro 18 - Canon,
Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones por S/, 3,252,150.00 en el presupuesto del ejercicio
2Q26:

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley orgánica de
Mun¡c¡palidades, Ley 27972;
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SE RESUELVE:

ARTiCUL0 PRlftlERo: AUToRIZAR la ¡ncorporac¡ón de mayores ¡ngresos públ¡cos proven¡entes de
saldos de balance del ejercicio fiscal anterior en el Presupuesto Inst¡tuc¡onal de la Munic¡palidad D¡str¡tal de Cerro
Colorado deldepartamento de Arequipa, para elaño fiscal 2026 hasta por la suma de por S/. S/, 3,252,150,00 de
acuerdo al siouiente detalle:
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ARfiGUL0 SEGUND0: ENCARGAR a la ofic¡na de Secretar¡a General la notifcación con la presente

a las unidades orgán¡cas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la ofcina de Tecnologias de la
lnformación su oublicación en el oorlal web instituc¡onal,

Y CUMPLASE
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